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os SA PROVíNCrA OS LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS MAR ÍES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS.

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Despachos telegrafíeos recibidos 
hasta la madrugada de hoy re^ 
lativos al viaje de S. M. el Dey 

(Q. D. G.J

Gijon 22 Julio, 11 ‘45 noche.
— El Gobernador al Excino. Sr. 
Presidente del Consejo de Mi
nistros:

<S. M. y A. R. llegaron ayer 
á íds ocho de la noche áCova- 
donga, habiendo sido recibidos 
en todos los pueblos del tránsito 
con el mayor entusiasmo.

Esta mañana se ha celebrado 
Misa de Pontifical en el campo, 
y dado un barreno 'en el punto 
en que se trata de construir la 
nueva Basílica. A las dos de la 
tarde han salido de regreso para 
esta villa, á donde han llegado, 
acompañados de toda la régia 
comitiva, á las diez de la noche.

En el camino han visitado el 
convento de Villanueva y Cueva 
del Infiesto.»

Guon 22 Julio, 11^55 noche, 
—El xMinistro de Gracia y Jus
ticia al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«En este momento, que son 
las diez y cuarto de la noche, 
S. M. y A. R. llegan con toda 
felicidad á esta villa, que les ha 
recibido con el mayor entusias
mo, dándoles una prueba más de 
su vivo amor.

La excursion al venerado 
Santuario de Covadonga ha sido 
para S. M. y A. una constante 
ovación, siendo inmenso el gen
tío que, no sólo en el Santuario, 

en todos los puntos del 

tránsito, ha acudido y saludado 
á las Reales Personas con ince
santes vivas y todo género de 
demostraciones de la más ar
diente adhesion y afecto.

S. M. y A. han visitado dete
nidamente, no sólo el Santuario 
y la Cueva, sino los distintos si
tios que en aquella histórica, 
tradicional y pintoresca comarca 
tiene consagrados la fé religio
sa y el amor patrio; y en todos, 
como digo á V. E.,les ha rodea
do constantemente el indescrip
tible entusiasmo de que el leal 
pueblo asturiano está dando in
cesantes muestras.

En esta visita, además de las 
Autoridades y personas que in
diqué á V. E., ha acompañado á 
S. M. y A.el Reverendo Obispo.

Mañana á las ocho y cuarto de 
la mañana se embarcará S. M. 
en la Escuadra, con rumbo á Ga
licia.»

(Gaceta del 23.)

Ministerio de Hacienda,

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu- 

cional de España.
A todos ios que las pTesentes vieren 

y eDleodieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente;

Artículo 1. ® Se destinará la can
tidad de 13 millones de pesetas al pago 
de las obras de carreteras ya subasta
das y en curso de ejecución durante el 
año económico de 1877-78, y 
1 300.000 pesetas à nuevas subastas, 
con sujeción al presupuesto extraordi
nario que se acompaña á esta ley.

Art. 2, ® Se autoriza a! Gobierno 
para que, si lo creyese conveniente, 
pueda distribuir á las provincias por

las que atraviesen las carreteras que 
se construyan por el Estado durante el 
aflo económico de 1877-78, el importe 
do la tercera parle de la cantidad cor
respondiente al coste de las obras 
hechas dentro de la demarcación de 
las mismas. El repartimiento se veri
ficará por las Diputaciones entre todos 
los pueblos de las provincias respecti
vas, con arreglo á las utilidades que 
cada una de aquellas pueda reportar.

Las Diputaciones podrán imponer á 
los respectivos Ayuntamientos la cuota 
que estimen conveniente sobre los ren
dimientos que se obtengan por los 
aprovechamientos de las dehesas boya
les y terrenos del común, despues que 
los ganados de labor se utilicen de los 
pastos de los expresados terrenos.

Los Ayuntamientos cuidarán de adi
cionar en los presupuestos de ingresos 
las cantidades necesarias para satisfacer 
la cantidad que talle para cubrir el 
importe del total repartido.

Art. 3. ® El pago de la parte que 
han de satisfacer los pueblos se verifi
cará en la Caja de la Administración 
ecoaómica de ca la provincia, 15 dias 
despues de admitidas y aprobadas las 
obras; y eu el caso de no realizarse la 
entrega dentro de aquel período, podrá 
ser exigida por la via de apremio.

Art. 4. ® Las dos terceras parles 
reflantes serán satisfechas en primer 
lugar con el producto del impuesto de 
portazgo, pontazgo y barcaje, supri
mido por el art. 3. ® de la ley de Pre
supuestos de 1. ® de Julio de 1869, 
que quedará restablecido desde 1.® 
de Julio próximo, cubriéndose el resto 
con la Deuda fiotanledel Tesoro, como 
igualmente la tercera parte señalada á 
las provincias, si no se hubiera creído 
conveniente por el Gobierno exigirla á 
las mismas, ó hecho el reparto por lo 
que nose hubiese recaudado todavía.

Art. 5. ® Por el Ministerio de Fo
mento se redactaran las correspon
dientes tarifas para exigir el impuesto 
de portazgo, pontazgo y barcaje, au
mentando las cuotas de modo que se 
concilien los mayores rendimientos con

el menor perjuicio posible al tráfico, 
como también de la producción de loa 
frutos de las localidades respectivas.

El cobro del impuesto se realizará 
en todos los puntos de las carreteraa 
del Estado en que se exigía cuando 
aquel fué suprimido, y en los deWás 
que se crea conveniente, atendido el 
mayor desarrollo dado desde entóncea 
á las obras públicas.

Art. 6. ® El Gobierno cuidará da 
arrendar el impuesto en subasta públi
ca para cada punto; y sole en el caso 
de que esta no haya podido tener li* 
gar, se administrará por funcionarios 
qua nombre el Ministerio de Fomento* 

Art. 7. ® Los gastos de Adminis
tración, como también los que exija la 
construcción de edificios ó el arriendo 
de los indispensables para el cobro 
del impuesto, figurarán como dismi
nución de ingresos, y acrecerán la 
cantidad que con arreglo al artículo 
4.® debe 1er cufaierla con la Deuda 
flotante.

Art. 8. ® Los pueblos que se crean 
agraviados por las cuotas que les im
pongan las Dipuiacienes previncialea 
para cubrir la tercera parle que se ha
ya de satisfacer por los mismos, podrán 
alzarse contra los acuerdos de las ex
presadas Corporaciones ante el Ministe
rio de Hacienda.

De los agravios que se causen á loe 
particulares por los A yon la na itn los al 
hacer el reparto individual de ios pue
blos, podrán quejarse los interesados 
ai Gobernador de la provincia, que 
resolverá oyendo á la Diputación. Su 
acuerdo será ejecutivo.

Art. 9. ® En virtud de la relación 
íntima que existe entre las carreteras 
y los ierro-carriles, si en cumplimienlo 
de lo establecido por las leyes, y para 
fomentar el desarrollo de la producción 
y del tráfico, creye.se conveniente el 
Gobierno subastar algunas líneas da 
ferro carril subvencionadas por el Es
tado, podrá atender á este servicie su 
el ejercicio económico de 1877-78, 
con cargo á la Deuda flotante, por 
acuerdos adoptados eo Copsej^ ¿8 Mfe
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Distros, teniendo en cuenta el importo 
de esta Deuda, y sin perjuicio de que 
en los presupuestos de los años suce
sivos se adopten las disposiciones nece
sarias y de carácter permanente para 
satisfacer tan importante obligación.

Art 10. Por los Ministerios de 
Hacienda y Fomento se dictarán las 
instrucciones necesarias para la ejecu
ción de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefe.?, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la présenle ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete.

económicas de !ns provin ias fe eü- 
niine también de lus cupos de lus pue
blos no comprendidos en el señala- 
miento cila io lo correspimJiinie à la 
sal, que cumo nuevo tribulo será ob
jeto de un especial reparto.

De Real órden lo digo é V. E. para
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su cumpliinienlo y efectos cosignien
les 
où

—Di'S ízuarde á V. E. miichu> 
8.—Madrid 12 de Julio de 1077

OROVIO.

Sr. Director general de irapueslos.
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YO EL REY.

El Ministro de Hacienda.

José Gareía Bar^sanallana.

REAL ORDEN.

Exoiiio. Sr.: He dado cuenta á S
M; el Rey (Q. D. G.) del señalamiento 
hecho por esa Dirección, para cumplir 

Jo que dispone la vigente ley de Pre
supuestos, de los nuevos cupos deeon- 
aamos que corresponden á las capitales 

- y poblaciones que tienen 15.000 ó más 
almas; y enterado de que se ha efee- 

- toado la eliminación de lo correspon
diente á lasa!, y la adición del pro- 

. docto de las nuevas especies que com
prende la adjunta tarifa, la cual ha de 
considerarse incluida en lo sucesivo en 
la aprobada por el art. 7.® de la ley 
de 21 de Julio de 1876; de que el pro
ducto se ha fijado por el que dieron las 
mismas en los encabezamientos, y el 
resultado de la Administración en época 
anterior en las capitales, y en las de- 
má.s poblaciones por el término medio 
de gravámen por habitante de las 1res 
clases de capitales análogas, señalan
do este á las de 20.000 á 40.000, 5 
céntimos más por persona á las que 
pasan de 40.000, y 5 céntimos raénos 
à las inferiores á 20.000, en armonía 
con las respectivas tarifas; y de que los 
2 millones de pesetas que la ley au
menta se han distribuido entre las 22 
capitales à que corresponden, en pro
porción al número de habitantes y à la 
clase de tarifa por que cada capital 
canUibuye, teniendo preseo le en cada 
clase su término medio de gravamen 
por habitante., y tomándose en cuenta 
para Barcelona y Santander, à fin de 
subsanar la desigualdad que motivan

t

los aumentos extraordinarios de 20 y j 
15 por iOO que aceptaron respectiva- i 
mente el importe de estos para res- i 
tartos del nuevo aumento, cuya resta ■ 
explica que nada se adicione por este 
concepto al cupo de Santander; S. M. j 
86 ha servido aprobar dicho señala- ; 
miento por responder á los-preceptos i 
de la.ley, y disponer, como V. E. pro- ' 

.pfflîç, por Us AdrainislraGiQúes
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fi'i ha de que e.? adjunto un ejemplar, 
jue para el dia pJrnero del próximo 
mes de Agosto tenga lugar la presen
tación en las capitales de la.*^ provin
cias respectivas de los individuos sor
teados para Ultramar qUe pasaron des
de las Cqas de recluía con licencia à 
sus casas, y como quiera que en asunto 
de tamo interés sea necesaria una ac
tiva cooperación de paite de las Auto
ridades del ramo de la Gobernación, 
tengo el honor de dirigirme á V. E. en 
lal consecuencia, rogándole se sirva 
hacer la recomendación que juzgue 
oportuna á las mencionadas Autorida
des, para que así por ellas, como por 
lü.s Ayuntamientos respectivos, so 
coadyuve eficazmente al objeto indi
cado, que es la pronta y completa in
corporación de los individuos do quie
nes se tr -ta.»

De Beal órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo tras
lado á Y. S. para los efectos indicados 
en el anterior inserto, advirliéndole 
que la Real órden citada en el mismo 
se ha publicado en la Gacela del dia de 
hoy.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial encargando á los señores 
Alcaldes cooperen por su parte 
al inmediato y exacto cumplid 
miento de lo dispuesto en la Beai 
órden preinserta.

Logroño 24 de Julio de 1877.

El Gobernador interino,

Clemente Martinez del Campo,

EXPOSICION Ü.NIVERSAL DE PARIS 
DE 1878,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

El Timo. Sr. Sitbseeretdrio del

con fecha 2Ï del actual me dice 
lo que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á este de la Gnbernacion en 
19 del actual la Real órdeti sig uiente:

rVispuesio por fieal árdea d» esú

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio en 
circular f cha 22 da Junio último rae 
dice lo siguiente:

Nil habrá V. S. olvidado que el ar
tículo 21 del Reglamento general para 
la Ex)tüsicion uiiíveisat de París, pu
blicado por la Dirección de Agricul
tura, Industria y Comercio, previene 
que los expositores de maquinaria, en 
las variedades que comprende la hoja 
adjunta, cuando haya de presentarse 
funcionando, pidan con la brevedad 
posible la fuerza motriz que necesiten, 
expresada en caballos de vapor de 75 
kilográmetros, consignando la veloci
dad pr pia de cada máquina, así come 
las presiones de gás ó agua que han do 
emplear. Ademá.s, y con arreglo al in
dicado articulo, los que se propongan 
exhibir alguno de los objetos á que el 
mismo se refiere que exijan cimenta
ción especial, han de determinar la 
Urtluialeza y dimeusiones de esta.

El tiempo apremia, nue.-lra Comisaría 
para la referida Exposición, debe ha
llarse en París dentro de breve plazo, 
y el Couiisario general francés ha re- 
Córaendado recien le raen le la reunion

SGCB2021



3

de los datos (Je que se (Jeja hecho mé- j 
rilo; y ni nuestro decoro ni nuestro ¡ 
interés aconsejan desoír este llama- í 
miento. Espaüa cuenta en la galería de ! 
máquinas un espacio de cerca de 700 : 
metros cuadrados, que es menester í 
nutrir; á fin de demostrar al mundo, 
que respecto á esta industria, tiene 
formado un muy modesto concepto de 
nuestra patria, que también sabemos 
construir máquinas, y nos hallamos 
à suficiente altura para poder luchar 
con éxito en el futuro gran concierto; 
y á este patriótico fin deben dirigirse 
y converger ios eisfuerzos de todos.

Al efecto, esta Presidencia confia en 
que V. S., inspirado en aquella noble 
aspiración, interpondrá todo su vali
miento oficial y personal, para que 
todo cuanto se fabrica en esa provincia 
vaya á la Exposición; y para conseguir 
este resultado se hace á la vez preciso 
que esa Comisión provincial se reuna 
inmediatamente y elija de su seno co
misiones especiales que se entiendan 
con los fabricantes de máquinas, her
ramientas é instrumentos de todo gé
nero, según se detallan en la hoja que 
se acompaña; estimulándoles à con
currir y exigiendo á aquellos cuyas 
máquinas hayan de presentarse en 
movimiento, que en el preciso término 
de quince dias digan la fuerza motriz 
que necesitan, expresada en caballos 
de 75 kilográmetros y con sujeción á 
las instrucciones siguientes:

1 .** Las máquinas y aparatos han 
de ser precedidos con mucha antela
ción por una instrucción detallada y 
un dibujo à escala, en el que ha de 
haber por lo menos dos proyecciones 
y un corte; en cuyos dibujos ha ríe 
figurar también á escala la cimentación 
particular en las máquinas que la ne
cesiten.

Las piezas irán todas numeradas y 
con su nombre escrito en sitio resguar
dado para que con el roce no desapa
rezca; los pernos, pasadores, chavetas, 
tornillos, redoblones y demás piezas 
sueltas ó menudas han de ir por ma
nojos, con rótulos, que indiquen à qué 
órgano de la máquina ó aparato per
tenecen; los tubos, varillas y piezas 
delicadas, han de llevar un embaldje 
sólido que impida las flexiones, torsio
nes y fracturas; las cajas en que se 
embalen las diversas partes de una 
misma máquina ó aparato, han de 
llevar una contraseña y numeración 
especial estampada sobre la madera 
de la lapa y de ningún modo en pape
les pegados, para que á primera vista 
se puedan reunir las de un mismo 
objeto.

2 .*® Cuand® una máquina tenga 
algún órgano complicado y formado de 
piezas menudas, figurará en los dibu
jos en mayor escala el detalle que re
presenta este órgano.

En una palabra, los expositores de 
esta clase han de tener muy presente, 
que si bien sus productos han de ser 
Instalados por personas competentes^ ' 

es’as personas pue len desconocer los 
detalles de los modelos particulares 
que aquellos fabrican; y hao de tener 
muy en cuenta que siendo esta la pai- 
mera vez que España osleoia sus má
quinas funcionan lo, ha de preseularíe 
con lucimiento; que el tiempo que 
Francia concede para instalar los pro- 
duilus es corto, y estas operaciones 
son largas y delicadas; por en va razon 
han de cuidar también ue q . los 
ajustes vayan completamente termi
nados, para ahorrar gastos y un tiempo 
que es preciso.

3 . Eü el pedido de superficie, 
han de decir ia ocupada por el empla
zamiento de la máquina y el espacio 
que en rededor ha do que lar para su 
buen servicio y el libre juego de sus 
órganos.

4 .=® También han de indicar las 
dimensiones de las poleas y órganos 
de trasmisión que acostumbran à usar 
en ellas.

Y 5. " Cuidarán de remitir los 
juegos completos de brocas, hojas ó 
cuchillas necesarias pira las operacio
nes que haya de ejecutar la máquina.

Tales son las instrucciones á que los 
expositores han de ajustarse respecto 
de este particular, que V. S. se encar
gará de trasmitirlos; esperando esta 
Presidencia que V. S., con el celo que 
le distingue, no descuidará el impor
tante servicio que se le encomienda.

Lo que hago público en este Perió
dico Oficial, con la adjunta nota de las 
materias comprendidas en el Sexto 
Grupo del Programa de la Exposición 
para conocimiento,de los productores 
de la Provincia, á que se hace refe
rencia.

Dpi su patriotismo espero un esfuerzo 
que les determine á utilizar la ocasión 
de manifestar los elementos que han 
creado en el ramo de que se trata, 
concurriendo al honroso Ceilamen que 
se prepara en la vecina Nación.

Del mismo modo les recomiendo 
participen inmediatamente su resolu
ción à este Gobierno Civil, sumiuis- 
Iraado los datos que se piden en la 
trascrita superior disposición.

Los Sres. Alcaldes darán á la pre
sente Circular la oportuna pub icidad 
para que llegue á milicia de todos 
aquellos á quienes puede interesar.

Logroño 14 de Julio de 1877.

El Gobernador interino, 
demente Martinez del Campo,

SEXTO GRUPO.

HERRAMIENTAS Y APARATOS DE INDUSTRIAS 
MECÁNICAS.

Material y procedimientos para la 
explotación de minas y de la meta
lurgia.

Liem id. de las explotaciones rura
les y forestales.

Idem id. de las fábricas agrícolas y 
de las industrias alimenticias.

Idem id. de las artes químicas de la 
Fur nacía y de tenería.

Máquinas y aparatos de mecánica 
general.

Máquin -s herramientas.
-Materia’ y procedimientos de hilado 

y cordclft’ía.
Idem i l. usados para tpjer.
Idem id. de la costura y confección 

de los vestidos.
Idem id empleados en la fabricación 

de muebips y otros objetos destinados 
à las habitaciones.

Idem id. de la fabricación del papel, 
de los tintes y de las impresiones.

Máquinas, instrumentos y procedi
mientos en uso para diferentes tra
bajos.

Fabricación de coches y carros. 
Guarniciones y sillas para les caballos.

Material para los ft^rro-carriles.
Material y procedimientos de Tele

grafía.
Material de los ingenieros civiles y 

procpdimientos relativos á las obras 
publieras y á la Arquitectura.

Material de nivegacion y de salva
mentos.

Material y procedimientos del arte 
militar.

ADMINISTRACION ECONOMICA-

Dirección. General de Rentas 

Estancadas.

En la Gaceta de Madrid nóra. 202 
corresDondienle al día 21 del actual, 
se halla inserto el siguiente anuncio.»

«No habiéndose obtenido resultado 
favorable, por falta de lie tadores, en 
la subasta pública y simultánea cele
brada el 10 del actual en esta Direc
ción general y en las Fábricas de ta
bacos de Cádiz y Valencia con objeto 
de contratar à perjuicio del contratista 
Don Vicente Senis y Roca el trasporte 
de los tabacos que de Filipinas arrib*^n 
al puer’o de Cádiz y sea necesario re
mesar á la Fábrica de Valencia de«de 
uu mes despues de la adjudicación del 
servicio á fia de Junio de 1879, v al 
precio máximo de 3 pesetas y 59 cén
timos cada quinta! métrico de peso 
sucio, esta Dirección general ha acor
dado se celebre el dia 30 de Agosto 
próximo venidero, de una á una y 
medía de la tarde, una segunda subas
ta en los 1res puntos citados, bajo las 
mismas bases y precio fijado en la pri
mera, y con sujeción estricta al anun
cio publicado en la Gacela de Madrid, 
número 147, correspondiente al dia 27 
de Mayo último.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 19 de Julio de 1877.—El 
Director general, José Rivero.»

Loque he dispuesto se publique por 
medio de este Boletín oficial para co» 
nocí míenlo de cuantos deseen 

sarsp en la referida subasta—Logro- 
flo 23 de Julio 1877. = E1 Administra
dor económico, LuísM. de Robles.

Juzgados (le ^instancia
Logroño.

Don Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de la órden de 
Isabel la Católica, y Juez de primera 
instancia de esta Capital de Lo
groño.
Hago saber: Que el dia ventiseis de 

Diciembre de mil (’chocienlos setenta y 
cuatro, falleció intestato en la villa de 
Clavijo, Don Santiago Saenz, de cin
cuenta y tres años y vecino de la mis
ma: en su consecuencia se cita, llama 
y emplaza por este primer edicto á 
todos los que se crean con derecho á 
los bienes de aquél quedados á su 
Obito, para que en el término de 
treinta dias à contar des le la inserción 
del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, concurran en este Juz
gado en forma legal á ejercitar las ac
ciones que lea competan, apercibidos 
deque pasado sin verificarlo les para
rá el perjuicio correspondiente; pues 
así lo tengo acordado en las diligen
cias que se instruyen.

Dado en Logroño á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Luis L. Angulo. —Maximino 
Ruiz de la Cuesta.

Calahorra,

Don Cipriano Garrido, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad.
Por el presente edicto que hace las 

veces del tercero y cuarto parte el por 
que Don Luí.s de Angel cesó en el cargo 
(le Registrador de la propieifad de este 
partido por haberse nombrado para 
este destino á Don José Ignacio Menen
dez, y en cuntp imienio de la ley bipo- 
lecaria s(í anuncia á fin de que llegue 
á noticia de lodos los que Dngan al
guna acción que deducir cintra el 
(íiisrao por responsabilida íes que pu
diera haber conlraido en el desempeúo 
de aquel cargo.

Dado en Calahorra á venlisiete de 
Junio de mil ochocientos télenla y sie
te.—Cipriano Garrido.—Por su mao- 
do, Cefermo Moreno Albun.

Alfaro.

En el dia de la fecha y en causa 
criminal que pende de oficio en este 
Juzgado contra José Salado y Rincón 
sobre robo, vecino de la ciudad de Co- 
rella, se ha mandado citar por cédula 
y que se inserte en los Boletines ( fi- 
ciales de las provincias de L groño, 
Pamplona y Zaragoza y en la Gaceta 
de A/adrid al testigo Oleslino ó Pe
dro Cervidés, vecino que se dice ser 
de Tudela y que se hal’a ausente de su 
domicilio, para que en el término de 
diez (lias se presente en este Juzgado 
à practicar cierta diligencia acordada 
en dicha causa.

Y para que lo interesado tenga rom- 
plido efecto libro la presente que fi<mo 
en Aífiro á seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete

El Escribaoo Actuario, Claudio So- 
gurKi

SGCB2021



4

JUZGADOS UÜXiaPALES
Logroño, 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la I? decena de 
Julio de 1877.

Logroño 12 de Julio de 1877.—-El Juez Municipal, Juan Manuel
Fárias. __________

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1 “ decena del mes 
de Julio del877,clasiñcadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Logroño’12 de Julio de 1877 —El Juez municipal, Juan Manuel 
Fárias.

AYUNTAMIENTOS

LOGROÑO.

El Señor Director del Colegio Poli téc
nico Riojano de esta Capital, ba par
ticipado el proyecto de crear dos plazas 
gratuitas para la enseñanza en aquel 
establecimiento de un pobre de esta 
Capital y otro de la provincia.

Taú laudable conao generoso propó
sito, recibido satisfactoriamente por la 
Municipalidad, ha Iraido el acuerdo 
unánime de la misma, disponiendo se 
dén públicamente las gracias á aquel 
centro de enseñanza, andoso de favo
recer à los que, por falla de recursos, 
DO pueden en muchas ocasiones dar 
instrucción à sus hijos, que un dia con 
su talento y sus virtudes pudieran 
contribuir à la felicidad de la Patria.

Las condiciones para la admisión de 
los alumnos pobres en el Colegio Poli
técnico, son las siguientes:

Dichas plazas se adjudicarán 
ppr oposiçîQQ ^0 1^9 materias tie ins- 

Irucc'on primaria y los aspirantes ten
drán per lo menos diez años de edad y 
nó escederá de catorce.

2. -'® Los padres de los aspirantes 
deberán hallarse en condiciones que 
por escasez de recursos no puedan 
atender á la educación literaria.

3 Los alumnos no deberán pa
decer enfermedad habitual ó perió
dica y habrán de estar vacunados antes 
del ingreso en el Colegio,

4. El establecimiento suminis
trará à los agraciados la alimentación, 
matriculas, derechas de exámenes or
dinarios en las asignaturas de segunda : 
eoseñanzi y de ingreso en ei Instituto.

5. Silos interesados no tuvieren 
inconveniente en traer el menage ne- i 
cesarlo de cama, mesa y vestir según j 
previene el reglamento interior del Co
legio, residirán constantemente en el 
eslab'eeimiento y de lo contrario la 
pt^rmanencia en el mismo será desde 
las siete de la mañana hasta las nueve 
de la noche.

6- Ttiodrán Jos agracudos Ja 

consideración de alumnos pensionistas 
en todo lo que el reglamento concede! 
à aquellos con relación á estudios y. 
servicios ordinarios. í

i • 7. K1 Tribunal de oposición á 
estas plazas lo compondrán un indivi
duo de la xM. 1. Junta Provincial de 
Instrucción Pública, otro de la Junta 
local (le esta Capital nombrados por 
cada una de las respectivas corporacio
nes y el Director del Colegio y serán 
agraciados los alumnos que reunan mas 
méritos à juicio del mismo Tribunal.

8 Las oposiciones se anunciarán 
con quince dias de anticipación y los 
aspirantes dirigirán la solicitud al Di
rector del Colegio.

9. Para lomar parle en las opo- 
sií-iones á las referidas plazas, sf'rá con
dición precisa presentar la papeleta de 
aprobado en el exámen de ingreso en 
el Inst into^ cuyos derechos de exámen 
satisfará el Colegio solamente à los dos 
agraciados.

10. El derecho á las plazas gratui
tas que se conceden anteriormente se 
perderá si el alumno no ganase curso 
o se hiciere indigno por su mala con
ducta moral, escolar ó social con per
juicio de les demás alumnos.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Boletín oficial para que lle
gue á conocimienlo de.los padres inte
resados en tan importante asunto.

Logroño 19 de Judo de 1877.—El 
Presiden'e, Kl Marqués de Sao Nicolás. 
—P. A. de S. E.—Anselmo Torralbo, 
Secretario.

Agoneillo.

Terminado el repartimiento de In
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de basa en el arlo econó nico de 1877- 
78, qu-da espue&lo «I publico en la se- 
creiária d' este Ayuntainien o por 
término de quine dias, pacd que los 
que tengan qu#y hdcer aigunajeclama- 
cion, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pueá pasado este, no serán ad
mit das.

Agoncilio 10 de Julio’de 1877. — El 
Alcalde, Juan Zorzano y Zorzano.

Anuncios.
EXPOSICION NACIONAL VINICOLA

DE 1877.

CATÁLOGO GENERAL.

Un volumen en 4.’ mayor con 
mas de iOOO páginas.

Se remite á los pueblos, á 
razón de Seis pesetas ejenplar, 
haciéndose ios pedidos á la Di
rección General de /Agricultura, 
Industria y Comercio ó á los 
Secretarios de las Juntas pro- 
vincialeb de los miamos ramos. 

mediante el pago correspon
diente.

j

A voluntad de su dueña la Sra. 
D. Julia Iriarte, viuda de Bo
badilla, se vende un prado de 
pastos, denominado mayor, sito 
en jurisdicion de la villa de Na- 
varrete, de esta provincia de Lo
groño, de cabida doscientas fa
negas, lindante N. con camino de 
dicha villa, S. con el de Medrano. 
E. con propiedades de D, Mateo 
Soto y O. con fincas de vecinos 
de Entrena y de D. Andres Brio
nes, todo regadío.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición puede di
rigirse hasta el próximo mes á la 
ya referida dueña residente en la 
villa de Sotés en esta provincia, 
quien manifestará el precio y 
condiciones de la venta, siendo 
una la de no exijir de presente 
sino la mitad del precio que se 
estipule y la otra mitad en plazos 
que también se estipularán, de
vengando en ellos un rédito de 
6 por 1.00 hasta la total sol
vencia. 14—4

GALLE DEL MERCADO 124. 
Zaporta.

IMPORTANTISIMO

Con objeto de evitar moles
tias y dilaciones á los que tienen 
nueve décimas de títulos del 
empréstito y desean cangoarlas 
por los nuevos títulos de deuda 
amortizable con intereses del 2 
por 100, esta agencia que tiene 
en comisión dichos valores, efec
túa el cange en el acto sin nece
sidad de otros entorpecimientos 
tomando y dando los indicados 
valores á los precios que se con
vengan.

i
i

Acaba de llegar á esta capital 
el muy antiguo y conocido va
ciador de navajas de afeitar y 
demás instrumentos cortantes, 
Domingo Rodriguez Yañez,el que 
se ausentó de ella hace año y me
dio por asuntos defamiliay ahora 
vuelve á fijar su residencia en la 
misma capital de la Rioja, calle 
de Herrerías, núm. 7; el cual se 
compromete á complacer á to
das las personas que le confien 
sus herramientas.

EST. TIP- DEF. MENCHACA.
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